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EXTRACTO de la Resolución de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas complementarias al alquiler de viviendas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020. 
(2020061393)

BDNS(Identif.):516339

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.
pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente OE.

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las ayudas las personas físicas y, en 
su caso, las unidades familiares y las unidades de convivencia, a las que pertenezcan las 
personas solicitantes, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

— Hallarse en alguno de los siguientes supuestos:

1º. Haber sido privado de una vivienda arrendada por impago de la renta, en virtud de un 
procedimiento judicial de desahucio, instado por un propietario distinto de una entidad 
financiera, haber solicitado la adjudicación directa de una vivienda de promoción 
pública y reunir los requisitos exigidos en el Decreto 97/2013, de 10 de junio, por el 
que se establecen los requisitos y el procedimiento para acceder a una vivienda de 
promoción pública por parte de aquellos solicitantes afectados por ejecuciones hipote-
carias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se entenderá cumplido este requisito cuando la resolución judicial firme de desahucio 
y la solicitud de adjudicación directa de la vivienda se produzcan a partir del día 1 de 
enero de 2011.

La adjudicación directa de la vivienda deberá haberse solicitado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de la ayuda o en la misma solicitud de la ayuda, mediante 
la cumplimentación del apartado correspondiente.

2º. Haber solicitado la adjudicación de una vivienda de promoción pública y reunir los 
requisitos exigidos en el Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el 
procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, deberán estar incluidas en una lista de espera 
vigente a la fecha de publicación de la orden de convocatoria de las ayudas o haber 
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sido adjudicatarias mediante el sistema de adjudicación directa y hallarse a la espera 
de la efectiva adjudicación y/o entrega de la vivienda por falta de disponibilidad de la 
Junta de Extremadura.

Se entenderá cumplido este requisito cuando la aprobación definitiva de la lista de 
espera o la resolución de adjudicación directa de la vivienda se produzca a partir del 
día 1 de enero de 2011.

3º. Haber solicitado ante el Ayuntamiento del municipio correspondiente la adjudicación 
de una vivienda de promoción pública y reunir los requisitos exigidos en el Decreto 
115/2006, en el supuesto de que no exista en la localidad un procedimiento de adju-
dicación de viviendas abierto o una lista de espera vigente o, existiendo dicha lista, la 
persona interesada no se encuentre incluida en la misma.

Se entenderá cumplido este requisito cuando la solicitud de adjudicación de la vivien-
da se produzca a partir del día 1 de enero de 2011.

En este caso, la persona física o la unidad familiar o de convivencia deberá disponer 
de ingresos de cuantía no inferior al 40% del importe de la renta anual de la vivienda 
arrendada ni superior a dos veces el IPREM anual.

Los demás requisitos para obtener la condición de beneficiarios, generales a todas las 
personas solicitantes, se detallan en la convocatoria.

Segundo. Objeto.

El objeto de la ayuda es financiar el pago de la renta de una vivienda arrendada en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta que se proceda a la adjudica-
ción de una vivienda de promoción pública.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 92/2018, de 19 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas complementarias al alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y se modifican el Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento 
de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el Decreto 46/2017, de 12 de abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la 
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, prorrogado por 
una anualidad en virtud del Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre (DOE n.º 122, de 25 
de junio). 
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Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito previsto para la convocatoria asciende a novecientos trece mil 
seiscientos euro (913.600 €), imputable a la aplicación presupuestaria 16002 G/216A/48900, 
código de proyecto de gasto 20180059 (Programa complementario de ayudas al alquiler), 
fondo CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2020.

Este crédito financiará los gastos derivados de las resoluciones de concesión de las anualida-
des 2020 y 2021, de acuerdo con el siguiente desglose:

— 2020: 837.466,67 €

— 2021: 76.133,33 €

La cuantía de la ayuda será del 65% del importe mensual de la renta, con un límite máximo 
de 260 €, impuestos excluidos.

En caso de que las personas beneficiarias tengan la condición de refugiadas, la cuantía de la 
ayuda será del 100% del importe mensual de la renta, con un límite máximo de 350 €, 
impuestos excluidos, durante los 6 primeros meses del período de percepción de la misma. 
Transcurrido el plazo de seis meses, la ayuda se abonará en la cuantía establecida en el 
párrafo anterior.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y del extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Sexto. Otros datos.

— El modelo de solicitud se encuentra publicado en el DOE, como Anexo a la convocatoria, y 
en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.juntaex.es.

— El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión direc-
ta, mediante convocatoria abierta.
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— El pago de las ayudas se realiza con anterioridad a la justificación y no se prevé la consti-
tución de garantía.

La resolución incluye, en su apartado decimoprimero, la convocatoria dirigida a los beneficia-
rios de las ayudas en el año 2019 para el mantenimiento del derecho a la ayuda en el año 
2020.

Mérida, 7 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ


		2020-07-22T15:06:07+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




